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Este libro trata de las reglas del juego por las que se rige la profesión
de arquitecto, una profesión cada día más complicada por un sinfín de
normas que, casi siempre, impiden ver la esencia de la Arquitectura con
mayúsculas. 

Lejos quedan los tiempos en que, como dijo Le Corbusier, «cuando
las catedrales eran blancas no se aplicaba el reglamento». Hoy la ar-
quitectura es también un producto de consumo que exige el imprescin-
dible control social de una actividad cuyo resultado está directamente
vinculado a la vida diaria de todos los ciudadanos. Y ésta es, en último
término, la razón de imponer esos innumerables límites que afectan
tanto al proceso de creación del objeto arquitectónico como a su pro-
pia materialización.

Los primeros capítulos de este libro pretenden lograr una mejor
comprensión de la regulación legal de la actividad profesional del ar-
quitecto. Con este fin se expone en ellos la delimitación del campo de
actuación de los distintos agentes que participan en el proceso edifica-
torio, la relación del profesional con las instituciones gremiales y con
las demás Administraciones públicas, el entorno legislativo del pro-
yecto arquitectónico y de la dirección de la obra de edificación, la tri-
butación profesional e inmobiliaria o la responsabilidad que se asume
como consecuencia de los resultados de esta actividad.

A la mera actividad edificatoria se suma, en la práctica profesional,
la función asesora que el arquitecto ha venido a desempeñar con el
tiempo en los conflictos propios del sector inmobiliario, tanto dentro
como fuera del ámbito judicial. Por ello, la segunda parte de este libro
recoge los fundamentos de la regulación civil del derecho de propiedad
inmobiliaria, así como el régimen urbanístico que lo limita. Final-
mente, el volumen concluye con una aproximación a la valoración eco-
nómica de ese derecho, cuestión que subyace en ese entorno conflictivo
y que, ante la creciente demanda de expertos en este campo del cono-
cimiento, ha derivado en un enorme interés profesional por las técnicas
y métodos que aquí se desarrollan.

Como es sabido, la mejor forma de superar una situación es conocer
los mecanismos que la producen. Por ello, el principal objetivo del pre-

Introducción
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sente libro es la superación de esa «burocratización desmesurada que
convierte la firma de cualquier contrato, la participación en un con-
curso o la tramitación documental de cualquier expediente de obra en
una larga, reiterativa, incoherente y carísima colección de certificados,
avales, seguros y papeles de toda clase» (manifiesto En defensa de la
arquitectura, del grupo de debate del mismo nombre, Barcelona,
1998).

Concebido como texto de apoyo a las clases de la asignatura ‘Ar-
quitectura Legal’ de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura de
Madrid, el libro se propone, en primer lugar, facilitar el trabajo de los
estudiantes, pues éstos acusan el impacto de una disciplina académica
que –pese a su evidente relación con el día a día del ejercicio profesio-
nal– se inscribe en una formación universitaria ajena a todo lo jurídico.
En segundo lugar, el libro va destinado también a todos los profesio-
nales de la arquitectura dispuestos a dar, en los términos del citado ma-
nifiesto, una respuesta adecuada a las demandas sociales básicas gene-
radas por todo aquello que configura el hábitat humano.

* * *

Tras la inclusión, en la edición 2013, del Reglamento de Valoraciones
de la Ley del Suelo, los nuevos informes de evaluación de los edificios
existentes, la certificación de eficiencia energética o las modificaciones
de la legislación de contratos del sector público, entre otras, esta nueva
edición 2016 se ha actualizado con la aparición del nuevo texto refun-
dido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, así como con otras
modificaciones relevantes para el ejercicio profesional, como los cam-
bios en la legislación sobre Procedimiento Administrativo y en el Có-
digo Penal.



La Arquitectura Legal

La denominación ‘Arquitectura Legal’ está en el origen histórico de la
enseñanza de la arquitectura en nuestro país, y la primera referencia
concreta a una disciplina académica con ese nombre se sitúa en 1844,
en la Escuela de Arquitectura de Madrid, primera de las instauradas
en España.* En el quinto y último curso de su primer plan de estudios
figura una asignatura con esta denominación, junto con las de ‘Com-
posición’ y ‘Práctica del Arte’, entendiendo por este ‘arte’ el ejercicio
profesional de la arquitectura, concepto al que ha estado siempre vin-
culada la Arquitectura Legal.

Desde el punto de vista bibliográfico, el origen de la disciplina está
en la obra de Mariano Calvo y Pereira, publicada en 1862 con el título
de Estracto de las lecciones de arquitectura legal. El mismo autor pu-
blicó poco después su Arquitectura legal: tratado especial de la legisla-
ción vigente y sus aplicaciones en la construcción de paredes, vistas y
luces; y en 1871, Marcial de la Cámara editó su Tratado teórico-prác-
tico de agrimensura y arquitectura legal (figura 1.1).

El común denominador de la literatura clásica sobre la Arquitectura
Legal está constituido por el ejercicio del derecho de propiedad en re-
lación con los bienes inmuebles y, más concretamente, por las limita-
ciones impuestas al mismo por nuestro Código Civil (Cc): deslindes,
medianerías, servidumbres, interdictos, expropiaciones y reglas de po-
licía urbana (normas para la edificación en los terrenos) son las mate-
rias presentes en los primeros tratados sobre la materia.

A partir del Tratado de arquitectura legal de Manuel Martínez Án-
gel y Ricardo Oyuelos Pérez, publicado en 1894, se incorporaron a la
disciplina referencias a los contratos, a las responsabilidades profesio-
nales y a las tarifas de honorarios, aportando un repertorio de modelos
de certificados a extender en el ejercicio profesional.

Posteriormente se publicaron otras obras de De la Cámara y de
Martínez Ángel, cuyo libro Arquitectura legal: resumen de las disposi-

Capítulo I
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* Pedro Navascués Palacio, “La Escuela de Arquitectura de Madrid (1844-1914)”, en Memoria
1991-1993, Escuela Técnica Superior de Arquitectura de Madrid.



ciones legales relacionadas con la construcción y con el ejercicio profe-
sional del arquitecto, publicada en 1922, puede considerarse como el
origen de esta disciplina en España.

En la actualidad, en la mayor parte de las Escuelas de Arquitectura
de nuestro país se ha mantenido la incidencia de lo que podríamos lla-
mar ‘Derecho de la construcción’ o Arquitectura Legal propiamente di-
cha, con una considerable intensificación de las referencias al ejercicio
profesional del arquitecto y a su organización, a lo que se ha incorpo-
rado el contenido propio de la docencia del Derecho Urbanístico.

Finalmente, una parte esencial del perfil académico lo constituyen
las valoraciones inmobiliarias, un aspecto en el que se considera al ar-
quitecto como el profesional idóneo y que en los últimamente está ex-
perimentando una creciente demanda social de expertos en la materia.

Concepto

Según Martínez Ángel,* se puede definir la Arquitectura Legal como
el «conjunto ordenado de preceptos legales y disposiciones, principal-

* Manuel Martínez Ángel, Apuntes de arquitectura legal, 1916, tomo i, página 3.

Figura
1.1.
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mente de carácter civil y administrativo, que regulan el arte de cons-
truir y el ejercicio de la profesión de arquitecto».

La lex artis –o ‘reglas del arte de la buena construcción’, concepto
al que se refieren numerosas sentencias de los tribunales de justicia con
relación a la actuación profesional del arquitecto– constituye tradicio-
nalmente el origen de la incidencia de la norma, considerada en abs-
tracto, en el ejercicio de la profesión. Este conjunto de reglas o normas
del oficio es el que en un principio se difundió mediante la transmisión
oral propia de un contexto artesanal del arte de la construcción, dando
paso a la figura del ‘tratado’ que, como conjunto ordenado y sistemá-
tico de los conocimientos propios de una ciencia, contribuye a sentar
las bases para la diferenciación entre el oficio como trabajo manual y
la profesión como actividad intelectual.

La experiencia técnica y artística, suficiente para la práctica del ofi-
cio, adquiere con el tiempo una nueva dimensión, acorde con la fun-
ción social de la arquitectura, que demanda una regulación civil espe-
cífica. Y todo ello, en un contexto en el que la propia sociedad fue
confiando al arquitecto amplias competencias profesionales –en oca-
siones con carácter de exclusividad– que, a su vez, generaron respon-
sabilidades correlativas.

Se plantea así el debate sobre la conveniencia de que el arquitecto
cuente con una formación jurídica que le permita conocer e interpretar
leyes, reglamentos o jurisprudencia, con el fin de acceder a un ejercicio
profesional más acorde con lo que la sociedad le demanda. Ya en los
Diez libros de arquitectura de Vitruvio (88-26 a.C.) se encuentran re-
ferencias a la cuestión:

Tendrá también noticia del Derecho, por lo que toca al
ámbito de los estilicidios [servidumbre de vertiente de
tejado] en las paredes comunes de las casas, a los
albañales y a las luces. Deben asimismo los arquitectos
saber la salida de las aguas y demás derechos a ellas
pertenecientes, previéndolo todo antes de empezar las
obras, para no dejar litigios entre los interesados después
de concluidas, y para que en su locación quede acción
cierta al dueño y al arquitecto: porque estando clara la
escritura y documento, podrán ambos librarse de mutuos
engaños.*

              el marco legal de la profesión                                                            15

* Imprenta Real, Madrid, 1787, traducido y comentado por Joseph Ortiz y Sanz; edición facsí-
mil: Akal, Torrejón de Ardoz (Madrid), 1987, libro i, capítulo i, página 5.
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Y en el Renacimiento, Leon Battista Alberti (1404-1472) recogió en
De re aedificatoria las disciplinas tanto esenciales como complementa-
rias para la formación del arquitecto:

Las disciplinas que tienen que ver con el arquitecto o,
más bien, las que le resultan absolutamente
imprescindibles, son las siguientes: la pintura y las
matemáticas. En efecto, no voy a prestar oídos a quien
afirmare que el arquitecto debe ser persona entendida en
leyes, por el hecho de que en el transcurso de su trabajo
ande de por medio la legislación concerniente a la traída
de aguas, el establecimiento de las lindes o el anuncio de
las obras. [...] Bastará con que no construya en terreno
público o en terreno ajeno; que no quite la luz a nadie;
no permitirá que sus obreros infrinjan la ley con los
canalones, con la acometida del agua, con el paso por
terreno privado [...].*

En efecto, la regulación de los derechos de propiedad de los terre-
nos, la tramitación de las licencias y permisos de obras, o la afección
de las distintas servidumbres son cuestiones que han venido incidiendo
desde la antigüedad en el ejercicio de la profesión, lo que ha requerido
del arquitecto, al menos, un conocimiento o cierta información acerca
de los preceptos legales que las regulan.

Pero la evolución en el tiempo de la profesión de arquitecto –enmar-
cada en un ámbito social plural y conflictivo– ha ido dotando a su ejer-
cicio de tal grado de complejidad que su ordenación se ha convertido
en un auténtico conglomerado de normas, reglas y especificaciones, so-
bre cuyo desconocimiento se ha escrito en época más reciente:

Esa formación –o mejor, información jurídica– le es
necesaria al arquitecto para su cotidiano quehacer
profesional. Cuántos pleitos se evitarían si el arquitecto
estuviese dispuesto a que el ordenamiento se respetase y
cumpliese al tiempo de elaborar el proyecto y, después, a
la hora de su ejecución. Todos sabemos el sinfín de
procesos que se promueven porque no se planificó ni
proyectó correctamente desde el punto de vista legal, o
porque, aunque formalmente se guardaron las normas, se

* Florencia, 1485; versión castellana: Akal, Los Berrocales del Jarama (Madrid), 1991, libro ix,
capítulo x, página 403.



dejaron intencionadamente puertas abiertas para una
ejecución contra légem.*

En definitiva, si es cierto que la formación jurídica del arquitecto
puede no considerarse necesaria, ni posiblemente conveniente, no lo es
menos que una completa información sobre los preceptos legales que
regulan el ejercicio profesional parece imprescindible. 

Por consiguiente, la Arquitectura Legal, como disciplina académica,
tiene por objeto la formación sobre el complejo normativo que garan-
tiza ante la sociedad el cumplimiento de las normas y las reglas, escritas
o no, del arte de la buena construcción y, en definitiva, el marco legal
en el que se desenvuelve el ejercicio de la profesión de arquitecto.

Fundamentos del derecho profesional

El derecho se define como el conjunto de preceptos y reglas a que está
sometida toda sociedad civil, y cuyo cumplimiento puede ser exigido
por la fuerza por los tribunales de justicia. 

Este conjunto de normas puede tener su fundamento en los princi-
pios permanentes y no escritos de la naturaleza humana, en cuyo caso
se denomina derecho natural; o bien manifestarse mediante el con-
junto de leyes vigentes en un determinado momento, recibiendo enton-
ces la denominación de derecho positivo. A su vez, el derecho positivo
puede clasificarse en derecho subjetivo (facultad que se reconoce a
cada persona y que le permite exigir el contenido de un derecho de la
que es titular) y derecho objetivo (el constituido por una norma escrita
o positiva). 

El derecho objetivo se divide en dos clases, en función de la natura-
leza de las situaciones objeto de regulación: derecho público y derecho
privado.

A su vez, el derecho público se divide, entre otras, en las siguientes
ramas (sólo se reseñan las que tienen especial incidencia en la actuación
profesional del arquitecto):

–   Derecho administrativo: regula las relaciones de los individuos
con los distintos órganos de la Administración del Estado y, en-
tre otras, las que mantiene el arquitecto con su organización pro-
fesional (asuntos deontológicos, tramitación de visados) y con
las Administraciones municipal, autonómica y estatal (tramita-
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nistración de Justicia, Consejo General del Poder Judicial, 1989.
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ción de licencias de obras, tramitación del planeamiento urba-
nístico, expedientes contradictorios de ruina, procedimientos de
expropiación forzosa, etcétera).

–   Derecho penal: conjunto de normas que regulan la imposición
de penas de forma coactiva por el Estado a quienes cometan de-
litos y faltas y –en lo que se refiere al arquitecto– a quien en el
ejercicio profesional incurra en las conductas tipificadas como
tales en el Código Penal, como es el caso de las imprudencias.

–   Derecho procesal: regula el procedimiento a seguir para el ejer-
cicio del derecho subjetivo de los ciudadanos a acudir a los tri-
bunales y –en relación con el ejercicio profesional del arqui-
tecto– de forma tangencial en el ejercicio de la función pericial
ante los tribunales de justicia.

Por su parte, el derecho privado tiene como principal rama relacio-
nada con el ejercicio profesional del arquitecto el derecho civil, que re-
gula las relaciones entre las personas y sus bienes.

En lo referido al conjunto de la actividad profesional del arquitecto,
el derecho civil afecta fundamentalmente a los siguientes ámbitos:

1.  Obligaciones: contratos profesionales y contratos de obras.
2.  Responsabilidades: en este caso, las que generan indemnizacio-

nes económicas por los daños y perjuicios causados en el ejerci -
cio profesional.

3. Derechos de propiedad de los bienes inmuebles: servidumbres,
medianerías, interdictos (hoy, demandas en el juicio verbal en la
nueva Ley 1/2000 de Enjuiciamiento Civil), deslindes, limitacio-
nes urbanísticas al ejercicio del derecho de propiedad, etcétera.

Según lo dispuesto en el artículo 11 de nuestro Código Civil, las
fuentes del ordenamiento jurídico español son: la ley, la costumbre
(que sólo regirá en defecto de ley aplicable) y los principios generales
del derecho (que serán aplicables en defecto de ley o costumbre).

La ley emana del Poder Legislativo (las Cortes españolas y los Par-
lamentos autonómicos) y del Poder Ejecutivo (el Gobierno estatal y los
Gobiernos autonómicos), y se manifiesta fundamentalmente, de ma-
yor a menor rango, mediante:

1.  Leyes orgánicas y leyes ordinarias, que deben ser debatidas y
aprobadas por las Cortes españolas y por los respectivos Parla -
mentos autonómicos.

2. Decretos-leyes y decretos legislativos, así como los reglamentos
que los desarrollan, promulgados todos ellos por el Consejo de



Ministros del Gobierno de la nación y los Consejos de Gobierno
de las autonomías.

3. Órdenes, promulgadas por los distintos departamentos ministe-
riales y por las consejerías de las Comunidades Autónomas.

La aplicación de la ley se efectúa a través del Poder Judicial, consti-
tuido por los tribunales de justicia, que se organizan según la siguien -
te estructura elemental:

· Tribunal Constitucional
· Tribunal Supremo
· Audiencia Nacional
· Tribunales Superiores de Justicia autonómicos
· Audiencias Provinciales
· Juzgados Municipales

Las jurisdicciones o ámbitos en los que se desempeña la administra-
ción de la justicia son, en lo que se refiere al ejercicio profesional de la
arquitectura:

1. Jurisdicción civil: entiende de las relaciones privadas entre los in-
dividuos.

2. Jurisdicción penal: le corresponde el conocimiento de los delitos
y las faltas.

3. Jurisdicción contencioso-administrativa: resuelve los litigios en-
tre los particulares y la Administración.

En sus múltiples manifestaciones, la ley tiene un carácter de genera-
lidad con el fin de responder a todas las situaciones cuya regulación se
propone. Para la aplicación de la ley a cada situación concreta, los tri-
bunales de justicia, en sus resoluciones judiciales o ‘sentencias’, la in-
terpretan para la resolución de cada caso real en relación con el con-
texto, los antecedentes y la realidad social del tiempo en el que la
norma debe ser aplicada (artículo 31 del Cc).

La doctrina reiterada de los tribunales de justicia (en sentido es-
tricto, la procedente del Tribunal Supremo), en la interpretación de
una disposición legal determinada, recibe el nombre de ‘jurispruden-
cia’. Según el artículo 11.6 del Cc, la jurisprudencia complementará el
ordenamiento jurídico con la doctrina que, de manera reiterada, esta-
blezca el Tribunal Supremo al interpretar y aplicar las leyes, las cos-
tumbres y los principios generales del derecho.

En relación con el ejercicio profesional de la arquitectura, el recurso
a la jurisprudencia ha venido siendo fundamental en el análisis de la re-
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gulación legal, tanto de las atribuciones para la realización de los dis-
tintos trabajos profesionales, como de las responsabilidades que, deri-
vadas de dichas atribuciones, contrae el arquitecto como consecuencia
del ejercicio de la profesión. Por ello, se recurrirá aquí a la transcrip-
ción parcial de aquellas Sentencias del Tribunal Supremo (Sts) que ha-
yan recaído en la resolución de determinados asuntos representativos
de cada concepto analizado.

El ejercicio profesional

La de Arquitecto es una profesión titulada, en los términos estableci-
dos en el artículo 36 de la Constitución Española, lo que significa que
su ejercicio requiere estar en posesión de un título académico de edu-
cación superior. Es también una profesión regulada, según el artículo
1 de la Directiva 2005/36/ce, ya que su ejercicio requiere, en virtud de
las disposiciones legales, tener determinadas cualificaciones profesio-
nales.

La Resolución de 28 de julio de 2010 de la Secretaría General de
Universidades señala que la profesión de Arquitecto se conforma como
profesión regulada de acuerdo con lo dispuesto en el siguiente marco
jurídico:

–   Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba
el Código Técnico de la Edificación.

–   Directiva 2005/36/ce del Parlamento Europeo y del Consejo, de
7 de septiembre, relativa al reconocimiento de cualificaciones
profesionales.

–   Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edifica-
ción.

–   Real Decreto 685/1982, de 17 de marzo, por el que se desarro-
llan determinados aspectos de la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de
regulación del mercado hipotecario.*

–   Real Decreto 2512/1977, de 17 de junio, por el que se aprueban
las tarifas de honorarios de los arquitectos en trabajos de su pro-
fesión, ratificado salvo en los aspectos económicos por la dispo-

* En el ámbito de la tasación de inmuebles en garantía en el mercado hipotecario, esta disposi-
ción se cita con referencia a su artículo 37.3, que dice: «El informe técnico de tasación, así como
el certificado en el que podrá sintetizarse el mismo, habrá de ser firmado necesariamente por un
arquitecto, aparejador o arquitecto técnico, cuando se trate de fincas urbanas, solares e inmuebles
edificados con destino residencial y, en los demás casos, por un ingeniero o un ingeniero técnico
de la especialidad correspondiente según la naturaleza del objeto de la tasación.»



sición derogatoria de la Ley 7/1997, de medidas liberalizadoras
en materia de suelo y de colegios profesionales.

–   Decreto 119/1973, de 1 de febrero, por el que se da nueva redac-
ción al artículo segundo del decreto 893/1972, de 24 de mar zo,
por el que se creaba el Colegio Nacional Sindical de Decorado-
res.

Según la citada Resolución de 2010, los títulos que habiliten para
el ejercicio de la profesión regulada de Arquitecto corresponden a en-
señanzas universitarias oficiales de grado y máster, cuyos planes de es-
tudios tendrán, respectivamente, una duración de 300 y 60 créditos eu-
ropeos. El acceso al título de máster requerirá la previa superación de
las enseñanzas de grado.

La Orden Edu/2075/2010, de 29 de julio, establece los requisitos
para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten
para el ejercicio de la profesión de Arquitecto, regulando para ello las
competencias que deben adquirirse en las enseñanzas oficiales de gra -
do y máster. Entre estas competencias se encuentran las relacionadas
con la disciplina académica de la Arquitectura Legal, que son las si-
guientes:

–   Aptitud para aplicar las normas técnicas y constructivas.
–   Aptitud para valorar las obras.
–   Capacidad para la concepción, la práctica y el desarrollo de toda

clase de proyectos básicos y de ejecución, y para la dirección de
obras.

–   Conocimiento de la deontología, la organización colegial, la es-
tructura profesional y la responsabilidad civil; los procedimien-
tos administrativos y de gestión y tramitación profesional; los
métodos de medición, valoración y peritaje; y el proyecto de se-
guridad e higiene en la obra.

–   Conocimiento de la reglamentación civil, administrativa y urba-
nística, de la edificación y de la industria relativa al desempeño
profesional; y la tasación de bienes inmuebles.

La Resolución de 14 de septiembre de 2015 de la Dirección General
de Política Universitaria establece que el título oficial universitario de
Arquitecto (el denominado ‘pre-Bolonia’) se corresponde con el nivel
3 del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior
(Meces), esto es, con el nivel de Máster en Arquitectura. A su vez, el
nivel 3 de Meces se corresponde con el nivel 7 del Marco Europeo de
Cualificaciones.

              el marco legal de la profesión                                                            21



22                                                      compendio de arquitectura legal

Formas del ejercicio profesional

Existen dos formas principales de trabajar como arquitecto: el ejercicio
libre de la profesión y la actividad laboral dependiente por cuenta
ajena. Actualmente, la distribución de estas dos modalidades en Es-
paña arroja una importante mayoría de los ejercientes de la primera.
Según una de las últimas encuestas realizadas por la Fundación Caja
de Arquitectos,* el ejercicio libre de la profesión es la ocupación del
63% de los arquitectos en activo, seguidos por un 28% de los que tra-
bajan como asalariados y colaboradores en la empresa privada, un 5%
como docentes y el 5% restante como funcionarios no docentes. Esta
situación resulta atípica, no sólo desde el punto de vista de la actividad
laboral general en nuestro país, sino en el ámbito del ejercicio profesio-
nal del arquitecto en los países de nuestro entorno, en los que, en tér-
minos amplios, se invierte la distribución de los porcentajes entre el
ejercicio libre profesional y el trabajo asalariado.

El ejercicio libre

Las características fundamentales de esta modalidad predominante (la
actividad profesional por cuenta propia) son las siguientes:

–   Organización autónoma del trabajo, sin que exista relación de
dependencia con terceras personas.

–   Propiedad de los medios de producción (estudio propio o arren-
dado, maquinaria, medios informáticos, telecomunicaciones,
material fungible, etcétera).

–   Remuneración económica de su actividad mediante la percep-
ción de unos honorarios profesionales que son satisfechos por
los clientes.

–   Responsabilidad individualizada, incluso en los supuestos de
ejercicio asociado.

Esta forma de organización del trabajo profesional presenta, a su
vez, otras variantes, ya que puede plantearse tanto desde el ejercicio in-
dividual como desde el asociado con otros arquitectos y/o distintos
profesionales de disciplinas afines.

En este sentido, es muy frecuente el ejercicio bajo la fórmula de la
‘sociedad de arquitectos’,† que puede aportar ciertas ventajas tanto
operativas como fiscales, en especial en los casos de ejercicio asociado.

* Encuesta on-line ‘Arquitectos 2014’, Fundación Arquia.

† El 22% de los arquitectos que tienen estudio propio trabaja en el marco de una sociedad limi-
tada o ‘sociedad civil particular’, según el informe citado en la nota anterior.



Estas sociedades pueden inscribirse como tales en los Colegios de Ar-
quitectos cumpliendo lo establecido en la Ley 2/2007, de 15 de marzo,
de sociedades profesionales, modificada por la Ley 25/2009, de 22 de
diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la
Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio (de-
nominada como ‘Ley ómnibus’).

Por otra parte, nada impide la actividad simultánea de un arqui-
tecto en las distintas fórmulas de ejercicio profesional hasta aquí plan-
teadas, salvo acuerdo en contrario para el caso de los arquitectos en ré-
gimen de asociación.

En cualquiera de las modalidades, y en los casos en que la enverga-
dura del trabajo no permita una actividad estrictamente individual, el
arquitecto actúa como empresario para la realización de los diversos
trabajos (mecanografía, delineación, cálculos, mediciones, etcétera).
Esta actividad empresarial puede realizarse con personal dependiente
asalariado a su cargo, o bien en régimen de colaboración con otros pro-
fesionales con los que no exista una relación laboral de dependencia, y
a los que a su vez se remunera mediante el pago de honorarios.

En este sentido, no es infrecuente el caso del arquitecto que, por una
parte, actúa de forma autónoma en relación con los encargos recibidos
de sus clientes –de los que percibe los honorarios correspondientes al
trabajo realizado–, y recaba la colaboración eventual de otros profe-
sionales –a los que abona a su vez los honorarios que corresponden al
trabajo efectuado–; y que, por otra, él mismo colabora más o menos
habitualmente con otros arquitectos en razón de su especialización
profesional (cálculo y diseño de estructuras e instalaciones, tasaciones,
mediciones, etcétera), de los que percibe, a su vez, los honorarios co-
rrespondientes a esa colaboración específica.

La protección social del arquitecto en el ejercicio libre de la profe-
sión y, más concretamente, su relación con la Seguridad Social, se basa
en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, en el que debe de
darse de alta obligatoriamente todo trabajador que desempeña una
profesión titulada para cuyo ejercicio libre se requiere la inscripción en
un Colegio profesional. No obstante, si el Colegio cuenta con una mu-
tualidad de previsión social, el profesional puede optar, al iniciar su ac-
tividad como tal, por incorporarse a ella en lugar de darse de alta como
trabajador autónomo en la Seguridad Social. 

La Hermandad Nacional de Arquitectos –al tratarse de una entidad
de previsión profesional constituida antes del 10 de noviembre de 1995
con carácter obligatorio para los arquitectos colegiados– es la alterna-
tiva al Régimen de Trabajadores Autónomos de la Seguridad Social
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para los profesionales de la arquitectura en España. La Hermandad,
creada por Decreto de 25 de enero de 1944, organiza un sistema básico
de protección que garantiza al arquitecto afiliado las prestaciones eco-
nómicas correspondientes a jubilación, supervivencia, incapacidad
profesional permanente o transitoria total, fallecimiento, excepcional
necesidad, maternidad, protección a la salud y accidentes, además de
otras actividades de previsión como la promoción y gestión de Planes
y Fondos de Pensiones.

El 1 de enero 2013 entró en vigor la Disposición Adicional 46ª de
la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, adecuación y mo-
dernización del sistema de Seguridad Social y los sistemas alternativos
de previsión social como la Hermandad. Según esta norma, las entida-
des del tipo de la Hermandad deberán ofrecer a sus afiliados, mediante
el sistema de capitalización individual y la técnica aseguradora bajo los
que operan, de forma obligatoria, las coberturas de jubilación; invali-
dez permanente; incapacidad temporal, incluidas maternidad, paterni-
dad y riesgo del embarazo; y fallecimiento que pueda dar lugar a viu-
dedad y orfandad. Esta disposición fija también las cuantías mínimas
de las prestaciones otorgadas por las Mutualidades como la Herman-
dad en su condición de alternativas al Régimen de Trabajadores Autó-
nomos.

El trabajo por cuenta ajena

Este segundo supuesto presenta a su vez dos variantes: el trabajo en la
empresa privada y el empleo como arquitecto funcionario al servicio
de las Administraciones Públicas. Ambas alternativas tienen en común
las siguientes características:

–   Relación de dependencia y subordinación con la entidad contra-
tante, dentro del marco de su estructura jerárquica.

–   Utilización de medios de producción ajenos, propiedad de la en-
tidad contratante.

–   Remuneración mediante el cobro de un sueldo o salario, gene-
ralmente mensual, e inclusión dentro del régimen de prestacio-
nes de la Seguridad Social.

–   Responsabilidad compartida con la empresa u organismo, esta-
blecida en función de la posición del arquitecto en su estructura
jerárquica y organizativa.

En la Resolución de 9 de octubre de 2013, de la Dirección General
de Empleo, se publicó el XVII Convenio colectivo nacional de empre-
sas de ingeniería y oficinas de estudios técnicos. Este convenio será de



obligado cumplimiento en todas las empresas de ingeniería y oficinas
de estudios técnicos dedicados, entre otras actividades, a las de servi-
cios de asistencia técnica, de arquitectura y urbanismo. En él se regulan
los derechos y obligaciones laborales de los trabajadores que prestan
sus servicios en este tipo de empresas, entre las que se incluyen los es-
tudios de arquitectura.

El ejercicio profesional al servicio de las Administraciones Públicas,
como arquitecto funcionario, se desarrolla tanto en el ámbito estatal
como en el municipal y, con cada vez mayor frecuencia –acompasada
al nivel de transferencia de competencias desde la Administración cen-
tral del Estado– en el marco de las Comunidades Autónomas.

El acceso a la función pública (arquitectos municipales y autonómi-
cos, de Hacienda, profesorado universitario, etcétera) se efectúa gene-
ralmente por el procedimiento del concurso-oposición, y el desempeño
del puesto, bien sea en propiedad o como consecuencia de un contrato
laboral, puede llevar consigo la incompatibilidad con cualquier otra
forma de ejercicio profesional, con ámbito variable en función del or-
ganismo y del puesto al que se accede. La Ley 7/2007, de 12 de abril,
del Estatuto Básico del Empleado Público, constituye el marco general
regulador de esta actividad laboral.

La organización profesional: los Colegios de Arquitectos

El artículo cinco de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modifica-
ción de diversas Leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso
a las actividades de servicios y su ejercicio (‘Ley ómnibus’) modificó el
artículo 3 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios Profesio-
nales regulando la colegiación, en resumen, en los siguientes términos:

1.  Quien ostente la titulación requerida y reúna las condiciones se-
ñaladas estatutariamente tendrá derecho a ser admitido en el Co-
legio Profesional que corresponda.

2.  Será requisito indispensable para el ejercicio de las profesiones
encontrarse incorporado al Colegio Profesional correspondiente
cuando así lo establezca una ley estatal.

3.  Cuando una profesión se organice por colegios territoriales, bas-
tará la incorporación a uno solo de ellos (el del domicilio profesio-
nal único o principal), para ejercer en todo el territorio español.

         En los supuestos de ejercicio profesional en territorio distinto
al de colegiación, los Colegios deberán utilizar los oportunos
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mecanismos de comunicación entre ellos para posibilitar dicho
ejercicio.

Según la Ley 2/1974, de 13 de febrero, de Colegios Profesionales,
éstos son corporaciones de derecho público, amparadas por la ley y re-
conocidas por el Estado, con personalidad jurídica propia y plena ca-
pacidad para el cumplimiento de sus fines.

Los fines esenciales de los Colegios se concretan, según el artículo 5
de la Ley 25/2009, en la ordenación del ejercicio de las profesiones, la
representación institucional exclusiva de las mismas cuando estén su-
jetas a colegiación obligatoria, la defensa de los intereses profesionales
de los colegiados y la protección de los intereses de los consumidores
y usuarios de los servicios de sus colegiados.

En España existen actualmente 27 Colegios de Arquitectos, que se
agrupan en el Consejo Superior de los Colegios de Arquitectos de Es-
paña, órgano de ámbito estatal con sede en Madrid.

Funciones de los Colegios profesionales

De acuerdo con lo dispuesto en la mencionada Ley 2/1974 de Colegios
Profesionales, las funciones que han de desempeñar estos organismos
son, entre otras:

· Participar en la elaboración de los planes de estudio, informar las
normas de organización de los centros docentes, mantener permanente
contacto con ellos y preparar la información necesaria para facilitar el
acceso a la vida profesional de los nuevos profesionales.

· Facilitar a los tribunales de justicia la relación de colegiados que
pudieran ser requeridos para intervenir como peritos en los asuntos ju-
diciales, o designarlos por sí mismos, según proceda.

· Ordenar, en el ámbito de su competencia, la actividad profesional
de los colegiados, velando por la ética y la dignidad de la profesión y
por el respeto debido a los derechos de los particulares, y ejercer la fun-
ción disciplinaria en el orden profesional y colegial.

· Intervenir, en vía de conciliación o arbitraje, en las cuestiones que,
por motivos profesionales, se susciten entre colegiados.

· Visar los trabajos profesionales de los colegiados, con los límites
señalados más adelante.

El artículo 5.catorce de la Ley 25/2009 establece que los Colegios
no podrán establecer baremos orientativos ni ninguna otra orienta-
ción, recomendación, directriz, norma o regla sobre honorarios profe-
sionales, salvo lo establecido en la Disposición adicional cuarta, que



permite elaborar criterios orientativos a los efectos exclusivos de la ta-
sación de costas. Por tanto, los honorarios profesionales se determina-
rán mediante el libre acuerdo entre el arquitecto y su cliente, sin inter-
vención alguna del Colegio.

Estatutos de los Colegios de Arquitectos

Las normas internas de actuación de los arquitectos en el ejercicio pro-
fesional se regulan por los Estatutos Generales de los Colegios Oficia-
les de Arquitectos y su Consejo Superior, aprobados por Real Decreto
327/2002 de 5 de abril, destacándose los siguientes aspectos:

Deberes de los colegiados

Son deberes de todo arquitecto colegiado:

a.  Observar la deontología de la profesión.
b.  Realizar los trabajos profesionales que asuma con estricta suje-

ción a la normativa general y colegial que los regula.
c.  Cumplir las normas y resoluciones dictadas por los órganos co-

legiales y prestar el respeto debido a los titulares de dichos órga-
nos, sin perjuicio del derecho a formular quejas y recursos.

d.  Comunicar al Colegio los datos que le sean recabados y sean ne-
cesarios para el cumplimiento de las funciones colegiales.

e.  Presentar a visado colegial todos los documentos profesionales
que autorice con su firma. Esta obligación ha quedado limitada
a los trabajos señalados en el artículo 2 del Real Decreto 1000/
2010, que se verá más adelante.

f.   Observar las incompatibilidades profesionales y causas de abs-
tención legal o deontológicamente establecidas.

g.  Contribuir puntualmente al sostenimiento económico del Cole-
gio conforme a los Estatutos y a los acuerdos adoptados por los
órganos colegiales para su aplicación.

h. Actuar con fidelidad y diligencia en el desempeño de los cargos
colegiales para los que sea elegido o designado.

Además, los Estatutos de algunos Colegios territoriales –como el de
Madrid– recogen la obligatoriedad de comunicarles tanto el hecho de
recibir un encargo profesional como su conclusión o desistimiento
(figu ra 1.2); asimismo, algunos de ellos incorporan el deber de recabar
la autorización del Colegio para asumir cualquier trabajo profesional
que dé continuidad al iniciado por otro arquitecto. En ese caso, el Co-
legio otorgará dicha autorización cuando conste fehacientemente el
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cese o destitución por parte del promotor, o la renuncia del compañero
destituido.

Visado de los trabajos profesionales

El artículo 2 del Real Decreto 1000/2010, de 5 de agosto, sobre visado
colegial obligatorio, establece que es obligatorio obtener el visado co-
legial únicamente sobre los trabajos profesionales siguientes:

a.  Proyecto de ejecución de edificación.
b.  Certificado de final de obra de edificación.
c.  Proyecto de ejecución de edificación y certificado final de obra

que, en su caso, deban ser aportados en los procedimientos ad-
ministrativos de legalización de obras de edificación.

d.  Proyecto de demolición de edificaciones que no requiera el uso
de explosivos.

Según el artículo 5 del dicho Real Decreto, se entiende que en los
certificados finales de obra de edificación, la materia principal com-
prende la dirección de obra y la dirección de ejecución de obra, por lo
que bastará el visado de un Colegio profesional competente en cual-
quiera de estas materias.

Figura
1.2.



Función disciplinaria

La función disciplinaria de las organizaciones profesionales está vincu-
lada al concepto de ‘deontología’. Este término de origen griego –cuyo
significado etimológico hace referencia a la actuación conveniente ante
cada situación concreta– fue acuñado originalmente por el filósofo in-
glés Jeremy Bentham (1748-1832), creador de la teoría del utilita-
rismo, y en la actualidad se identifica como la ciencia de los deberes o
teoría de las normas sociales aplicadas al ejercicio de una profesión ti-
tulada.

Los Colegios profesionales tienen atribuida legalmente (por la Ley
2/1974, de 13 de febrero, de Colegios Profesionales) la facultad disci-
plinaria en virtud de su función de ordenación de la actividad profesio-
nal en relación con la ética y dignidad profesional (artículo 5i). De he-
cho, esta función de regulación interna de la profesión –que es previa
a la vía jurisdiccional– constituye el verdadero origen histórico de los
Colegios profesionales y, más concretamente, de los Colegios de Arqui-
tectos.

Con el fin de llevar a cabo esta función, los Estatutos Generales de
los Colegios de Arquitectos y de su Consejo Superior prevén la actua-
ción de una Comisión competente en materia disciplinaria. Para ello
se seguirá el cumplimiento por parte de los colegiados tanto de los pro-
pios estatutos como del Reglamento de Normas Deontológicas de ac-
tuación profesional.

Estas normas se refieren fundamentalmente a las incompatibilida-
des en el ejercicio profesional, a la actuación de cada profesional en re-
lación con los demás arquitectos (competencia desleal en la obtención
y el de sarrollo de los trabajos), con los clientes (protección de sus inte-
reses), con los contratistas (criterios de independencia e imparcialidad)
y con el propio Colegio (cumplimiento de los deberes establecidos en
los estatutos).

Las infracciones graves incluyen, entre otras, la realización de acti-
vidades profesionales incompatibles por razón de cargo, la sustitución
de compañeros en trabajos profesionales sin previa comunicación al
Colegio o el falseamiento o grave inexactitud en la documentación pro-
fesional. Entre las infracciones muy graves se encuentran el daño o per-
juicio grave del cliente o de otros arquitectos y el abuso de confianza
depositada por el cliente, en especial si concurren circunstancias de ac-
tuación simultánea como promotor o constructor, entre otras.

La citada Comisión disciplinaria podrá imponer las siguientes co-
rrecciones disciplinarias: apercibimiento por oficio, reprensión publi-
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cada en el boletín colegial, suspensión en el ejercicio profesional por
plazos desde un periodo inferior a seis meses hasta cuatro años, e in-
cluso la expulsión del Colegio.

Los acuerdos sancionadores podrán ser recurridos en alzada y, en
todo caso, una vez agotados los posibles recursos en esta vía adminis-
trativa, tales sanciones serán directamente recurribles ante la jurisdic-
ción contencioso-administrativa, todo ello conforme a lo que se ex-
pone en el siguiente epígrafe.

El procedimiento administrativo

La actividad profesional del arquitecto se desarrolla en gran medida en
contacto con la Administración Pública, tanto en lo que se refiere a su
relación con los órganos administrativos de las instituciones profesio-
nales como en lo relativo a la realización de todo tipo de actuaciones.
Entre estas últimas, tienen especial importancia las que, en representa-
ción de sus clientes, deben llevar a cabo en lo relativo a la tramitación
de expedientes –generalmente relacionados con la realización de pro-
yectos arquitectónicos y urbanísticos– ante las instituciones autonómi-
cas, provinciales y locales. Todo ello justifica una especial atención a
las reglas del juego de las relaciones del arquitecto con las Administra-
ciones Públicas.

El procedimiento administrativo consiste en el conjunto de trámites
y reglas que permiten el desarrollo de las actividades de la Administra-
ción Pública y representan otras tantas garantías jurídicas para los ad-
ministrados. A estas reglas deben sujetarse los administrados, pero su
cumplimiento también es exigible a la Administración, lo que otorga
seguridad jurídica a los particulares ante los excesos en el ejercicio del
poder, y constituye una de las características fundamentales del Estado
de derecho.

La regulación legal del procedimiento administrativo y del sistema
de responsabilidad de las Administraciones Públicas se encuentra reco-
gido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas (Lpac), vigente a par-
tir del 2 de octubre de 2016, excepto, entre otras, las disposiciones
relativas al registro electrónico, que entrarán en vigor un año más
tarde.

En el conjunto de las Administraciones Públicas (artículo 2 de la ci-
tada Ley) se incluyen la Administración General del Estado, las de las
Comunidades Autónomas, la Administración Local y las entidades de


